RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E.E. 2013-17-1-0008365, E. 251/1/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Flores relacionadas con la Resolución Nº 16.448 de dicha Junta referente a normas de funcionarios incluidas en la Modificación Presupuestal 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Oficio 10.423 de fecha  27.12.13, solicitó para mejor proveer información complementaria: Decreto Departamental 0813, Resolución de la Intendencia de Flores que formuló  observaciones al Decreto Departamental 0813, Resolución de la Junta Departamental Nº16.439 de 27 de noviembre de 2013 que acepta las observaciones oportunamente formuladas por la Intendencia según lo previsto en el Artículo 281 de la Constitución de la República y todos los antecedentes relacionados con el Decreto y Resoluciones mencionadas;
 2) que por Oficio Nº 015/2014de fecha 9 de enero de 2014 la Junta remite la información solicitada;
3) que por Decreto Departamental Nº 0813 de fecha 30 de octubre de 2013 la Junta Departamental de Flores aprobó la Modificación Presupuestal 2013-2015 de la Intendencia de Flores, aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal;
4) que por Resolución 12.737/2013 la Intendencia de Flores observó el Decreto Departamental Nº 0813 mencionado de conformidad a lo previsto por el Artículo 281 de la Constitución de la República, en tanto no comparte las observaciones vertidas por el Tribunal de Cuentas en mérito a que:
a) los ingresos previstos por concepto de Fideicomiso a firmar con el BROU, constituyen efectivamente recursos, pudiendo la Intendencia ceder o  no la administración de las obras a financiar a la entidad fiduciaria, tratándose en todos los casos de dineros que una vez aprobado el fideicomiso servirán para el pago de obras municipales, con cargo de devolución mediante cesión de créditos tributarios;
b) no comparte que no se encuentre prevista la dotación pertinente para los cargos existentes correspondiente a personal contratado y zafral, la Intendencia tiene un número muy bajo de funcionarios presupuestales, muchas tareas correspondientes a esos cargos son cumplidas por funcionarios zafrales o contratados, es entonces que se ha previsto que para contratarse nuevos funcionarios se abatirán montos contractuales en idéntica proporción;

5) que por Resolución Nº16.439 de fecha 27 de noviembre de 2013 la Junta Departamental dispuso aceptar las observaciones formuladas por el Ejecutivo Comunal;
6) que con fecha 9 de diciembre de 2013 la Intendencia remite a la Junta una iniciativa  con anteproyecto de decreto que establece: 
a) Artículo 1)  incorporar al sueldo base de los funcionarios de la Intendencia de Flores, correspondiente a los grados 1 al 10 de los distintos escalafones, el tercio que actualmente se abona por disposición del Artículo 3 del Decreto Departamental Nº 028; 
b) Artículo 2) fija en 4,5 B.P.C. el monto que por concepto de salario vacacional percibirán los funcionarios de la Intendencia de Flores, por las licencias generadas a partir del 1 de enero de 2012, y en 5 B.P.C. por licencias generadas a partir del 1 de enero de 2013; 

c) Artículo 3) incrementa a partir del 1 de enero de 2014, a 3% de la base de Prestaciones y Contribuciones (B.P.C. la prima por antigüedad establecida por el artículo 11 del Decreto Departamental 0052;
7) que por Resolución Nº 16.448 de fecha 9 de diciembre de 2013 la Junta Departamental aprueba el anteproyecto de Decreto remitido por unanimidad de 25 votos;
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 3 del Decreto 813/2013 de la Junta Departamental y por el que se aprobaba la Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2013 y siguientes, se preveía la incorporación al sueldo base  de los funcionarios de la Intendencia, correspondiente a los grados 1 al 10 de los distintos escalafones, el tercio que actualmente se abona por disposición del Artículo 3 del Decreto Departamental Nº 028;
2) que por el Artículo 4, se modificaba el Artículo 18 del Decreto 0195, en la redacción dada por el Artículo 1 del Decreto 0336 y Artículo 11 del Decreto 0726, y se fijaba en  4,5 B.P.C. el monto que por concepto de salario vacacional percibirán los funcionarios de la Intendencia, por las licencias generadas a partir del 1 de enero de 2012, y en 5 B.P.C. por licencias generadas a partir del 1 de enero de 2013;
3) que asimismo, por el Artículo 3) se incrementaba  a partir del 1 de enero de 2014, a 3% de la base de Prestaciones y Contribuciones (B.P.C. la prima por antigüedad establecida por el Artículo 11 del Decreto Departamental 0052;
4) que como consecuencia de que la Junta Departamental aceptó las observaciones formuladas por la Intendencia (Resultando 5), el citado Decreto Nº 813/2013 no entró en vigencia conforme a lo dispuesto por el Artículo 281 de la Constitución de la República, permaneciendo vigente el presupuesto quinquenal 2011-2015;                                 
5) que la Resolución Nº 16448 aprobada por la Junta (Resultando 7) contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en tanto este establece que la fijación y modificación de dotaciones se hará mediante Leyes de presupuesto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Resolución Nº 16.448 por lo expuesto en el Considerando 5;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4;

3) Señalar al Contador Delegado que deberá proceder a la observación de todos los gastos que eventualmente se efectúen en aplicación de la Resolución Nº 16.448;
4) Comunicar a la Intendencia  de Flores y al Contador Delegado en la Junta Departamental; y
5) Devolver las actuaciones. 
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